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Por lo general todos tenemos animadversión a preparar la información 
que nuestra familia requerirá al momento de fallecer, sea por temor o 
desidia, pero debemos reconocer que esto es uno de los aspectos más 
importantes en nuestra situación de jubilados o retirados.

Es muy importante dejar instrucciones por escrito de nuestro patrimonio,
seguros, trámites y demás aspectos a los que se enfrentará nuestra
familia el día que fallezcamos. Es muy común el que en las familias
existan fuertes desconocimientos entre cónyugues y entre padres e hijos
sobre estos aspectos.

El presente Manual o Guía tiene precisamente como finalidad el
ayudarnos a dejarle a nuestra familia la información más importante
requerida, para que al partir uno, puedan enfrentar una gran cantidad de
trámites con el menor de los inconvenientes posibles.
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1. Introducción



La pérdida de un ser querido, en este caso “nosotros”, provoca que las
emociones les impidan razonar para actuar con agilidad y lucidez. Con
este Manual pretendemos quitar estos obstáculos a nuestras familias el
día en que seamos llamados.

Por contener información muy personal e importante, se recomienda
mantener bajo llave éste Manual, avisando al Cónyugue e Hijos en donde
se localiza (se recomienda actualizarlo cada año).

Se invita a todo aquel que lea y aplique este documento, a
retroalimentarnos para que con el paso del tiempo sea cada vez más
veráz y ágil.

      

4

1. Introducción
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DATOS PERSONALES 

Nombre Completo: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

Domicilio Particular: 
 
 

Teléfonos Particulares: 

RFC: CURP: 

RFE: NSS (IMSS): 

 

Nombre del Padre: 

Nombre de la Madre: 

Dirección de los Padres: 
 
 

Teléfonos de los Padres: 

 

Ocupación Actual: 

Empresa: 

Domicilio de la Empresa: 
 
 

Teléfonos de la Empresa: 

Persona a Contactar: 

 

Observaciones: 
 
 
 
 
 

NOTAS: Adjuntar copia del Acta de Nacimiento, del Registro Federal de Causantes, 

de la Clave Única de Registro de Población, del Registro Federal Electoral y de la 

Credencial del IMSS 

DATOS DEL CONYUGUE 

Nombre Completo: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

Domicilio Particular: 
 
 

Teléfonos Particulares: 

RFC: CURP: 

RFE: NSS (IMSS): 

 

Nombre del Padre: 

Nombre de la Madre: 

Dirección de los Padres: 
 
 

Teléfonos de los Padres: 

 

Ocupación Actual: 

Empresa: 

Domicilio de la Empresa: 
 
 

Teléfonos de la Empresa: 

Persona a Contactar: 

 

Observaciones: 
 
 
 

NOTAS: Adjuntar copia del Acta de Nacimiento, del Acta de Matrimonio, del Registro 

Federal de Causantes, de la Clave Única de Registro de Población, del Registro 

Federal Electoral y de la Credencial del IMSS 
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DATOS DE LOS HIJOS 

Nombre Completo: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

Domicilio Particular: 
 

 
 
 

Teléfonos Particulares: 

 

Nombre Completo: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

Domicilio Particular: 
 

 
 
 

Teléfonos Particulares: 

 

Nombre Completo: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

Domicilio Particular: 
 

 
 
 

Teléfonos Particulares: 

  NOTAS: Adjuntar copia del Acta de Nacimiento de cada hijo. 

DATOS DE FAMILIARES O CONOCIDOS A QUIEN ACUDIR 

Nombre Completo: 

Domicilio Particular: 
 
 

Teléfonos Particulares: 

Apoyo Posible: 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre Completo: 

Domicilio Particular: 
 
 

Teléfonos Particulares: 

Apoyo Posible: 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre Completo: 

Domicilio Particular: 
 
 

Teléfonos Particulares: 

Apoyo Posible: 
 
 
 
 
 
 

 



3. Anexo B: Bienes Inmuebles
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PROPIEDADES – BIENES INMUEBLES

Tipo de propiedad:

Dirección:

Nombre de los propietarios:

Registro Público de la Propiedad N° Folio Volumen

Libro Sección Subsección

Fecha Nombre del Notario

Escritura Libro Clave Catastral

Observaciones:

Tipo de propiedad:

Dirección:

Nombre de los propietarios:

Registro Público de la Propiedad N° Folio Volumen

Libro Sección Subsección

Fecha Nombre del Notario

Escritura Libro Clave Catastral

Observaciones:
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PROPIEDADES – BIENES MUEBLES (VEHICULOS) 

Marca: Tipo: Modelo: 

Agencia:  
 

Factura: N° Motor: N° Serie: 

Propietario: 

Registro en el Estado: Placas: 

Aseguradora: 
 

Póliza: Fecha Renovación: 

Observaciones: 
 
 
 
 
 

 

Marca: Tipo: Modelo: 

Agencia:  

Factura: N° Motor: N° Serie: 

Propietario: 

Registro en el Estado: Placas: 

Aseguradora: 
 

Póliza: Fecha Renovación: 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Es conveniente en este apartado mencionar el lugar de resguardo de los 

documentos y adjuntar copia de la Tarjeta de Circulación 
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POLIZAS DE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS 

Aseguradora: 

Tipo de Seguro: 

Poliza: Certificado: 

Vigencia Fecha Inicio: Vigencia Fecha Término: 

Asegurados: 
 
 
 
 

Agente Asegurador: 

Teléfonos del Agente: 

Observaciones: 
 
 
 

 

Aseguradora: 

Tipo de Seguro: 

Poliza: Certificado: 

Vigencia Fecha Inicio: Vigencia Fecha Término: 

Asegurados: 
 
 
 
 

Agente Asegurador: 

Teléfonos del Agente: 

Observaciones: 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copia de las Pólizas y el lugar de resguardo. 

POLIZAS DE SEGURO DE VIDA 

Aseguradora: 

Tipo de Seguro: 
 

Póliza: Certificado: 

Vigencia Fecha Inicio: Fecha Término: 

Beneficiarios: 
 

Monto $ 
 

Agente Asegurador: 

Teléfonos del Agente: 

Observaciones: 
 
 
 
 

 

Aseguradora: 

Tipo de Seguro: 
 

Póliza: Certificado: 

Vigencia Fecha Inicio: Fecha Término: 

Beneficiarios: 
 

Monto $ 
 

Agente Asegurador: 

Teléfonos del Agente: 

Observaciones: 
 
 
 
 
 

NOTA: Adjunta copia de las pólizas y el lugar de resguardo. 
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POLIZAS DE CASA Y RESPONSABILIDAD CIVIL 

Propiedad: 

Aseguradora: 
 
 

Póliza: Fecha Renovación: 

Agente: Teléfono: 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Propiedad: 

Aseguradora: 
 
 

Póliza: Póliza: 

Agente: Teléfono: 

Observaciones: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copias de las pólizas. 

POLIZAS DE AUTOS 

Marca: Tipo: Modelo: 

Registro en el Estado: Placas: 

Aseguradora: 
 

Póliza: Fecha Renovación: 

Agente: Teléfono: 

Observaciones: 
 
 
 

 

Marca: Tipo: Modelo: 

Registro en el Estado: Placas: 

Aseguradora: 
 

Póliza: Fecha Renovación: 

Agente: Teléfono: 

Observaciones: 
 
 

 

 

Marca: Tipo: Modelo: 

Registro en el Estado: Placas: 

Aseguradora: 
 

Póliza: Fecha Renovación: 

Agente: Teléfono 

Observaciones: 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copia de las pólizas y el lugar de resguardo 
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POLIZAS DE OTROS TIPOS DE SEGUROS 

Seguro de: 

Aseguradora: 
 
 

Agente: Telefono: 

Póliza: Fecha Renovación: 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Seguro de: 

Aseguradora: 
 
 

Agente: Teléfono: 

Póliza: Póliza: 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copias de las pólizas y el lugar en donde se archivan 
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TARJETAS DE CRÉDITO Y DEBITO 

N° Tipo: 

Banco o Comercio: 

Uso:  Vigencia: 

TITULAR: 

Tarjetas Auxiliares (N° y Nombre): 
 
 
 

Observaciones: 
 
 

 
 
 
 
 

 

N° Tipo: 

Banco o Comercio: 

Uso:  Vigencia: 

TITULAR: 

Tarjetas Auxiliares (N° y Nombre): 
 
 
 

Observaciones: 
 
 

 
 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copia solo del frente 
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CUENTAS DE INVERSIÓN Y CHEQUERAS 

Banco o Financiera: 

Sucursal: 

Cuenta: 

Tipo de Cuenta: 

Titular: 

Cotitulares: 
 
 

Ejecutivo de Cuenta: 

Teléfonos del Ejecutivo: 

Observaciones: 
 
 
 
 

 

Banco o Financiera: 

Sucursal: 

Cuenta: 

Tipo de Cuenta: 

Titular: 

Cotitulares: 
 
 

Ejecutivo de Cuenta: 

Teléfonos del Ejecutivo: 

Observaciones: 
 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copia de algún documento sobre la cuenta 



7. Anexo F: Percepciones CFE, IMSS y Otras.
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PERCEPCION COMO JUBILADO DE CFE 

Nombre Registrado: 

Registro Permanente de Empleado: 

Fecha de Jubilación: 

Centro de Trabajo de Pago: 
 
 

Contacto de CFE: 

Teléfonos del contacto: 

Banco: 

Sucursal: 

Cuenta: Tarjeta: 

Percepciones antes de Impuestos 
(catorcenal) 

Pensión               $ 

Despensa            $ 

Deducciones Normales 
(catorcenal) 

Seguro SUTERM $ 

ISR                        $ 

Seguro Banorte   $ 

Seguro Vida         $ 

                              $ 

                              $ 

Ingreso Neto Catorcenal Aproximado $ 

Aguinaldo Total por los dos pagos $ 

Observaciones: 
 
 
 
 

 
 

NOTA: Adjuntar copia de una boleta de pago reciente y de un estado de cuenta en 

donde se esté haciendo el depósito. 

PERCEPCION COMO PENSIONADO DEL IMSS 

Nombre Registrado: 

Número de Seguridad Social: 

Fecha de Jubilación: 

Clínica de Adscripción: 

Subdelegación: 

Teléfonos del IMSS: 

Banco: 

Sucursal: 

Cuenta: Tarjeta: 

Percepciones antes de Impuestos 
(mensual) 

Pensión               $ 

Deducciones Normales 
(mensual) 

ISR                       $ 
                             $ 
                             $ 

Ingreso Neto Mensual Aproximado $ 

Aguinaldo Anual 
Antes del ISR      $ 
ISR                       $ 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copia de un estado de  cuenta reciente en donde se observe la 

pensión que se deposita. Copia de la Tarjeta de Débito. 
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PERCEPCIONES ADICIONALES A CFE E IMSS 

Empresa: 

Dirección: 
 
 
 

Teléfonos: 

Ocupación: 
 

Contactos: 
 
 

Banco: 

Sucursal: 

Cuenta: Tarjeta: 

Percepciones antes de Impuestos 
(mensual) 

Pensión               $ 

Deducciones Normales 
(mensual) 

ISR                       $ 
                             $ 
                             $ 

Ingreso Neto Mensual Aproximado $ 

Aguinaldo Anual 
Antes del ISR      $ 
ISR                       $ 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTA: Adjuntar copia de un estado de  cuenta reciente en donde se observe la 

remuneración que se deposita. Copia de la Tarjeta de Débito. 
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PANTEON Y SERVICIOS FUNERARIOS 

Panteón: 

Teléfono: 

Titular: 

Información sobre el terreo o tumba:: 
 
 
 
 
 
 
 

Agencia Funeraria: 

Teléfonos: 

Titular: 

Contrato: 

Servicios Contratados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Adjuntar copia del contrato o título y sobre el lugar en donde se encuentran archivada las 

escrituras. 
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TESTAMENTO 

Notaría N°:  

Notario: 

Dirección: 
 
 
 

Teléfonos: 

Escritura: 

Fecha: 

Testigos: 
 
 
 
 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: Indicar en dónde se guarda el original del testamento. 
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10. Tramites ante la CFE
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A)  AVISO 

El trámite se inicia avisando al Departamento de Personal del Centro de Trabajo al que corresponda el 

jubilado, debiendo presentarse con la siguiente documentación:

- Acta de Defunción del Jubilado (original)

- Acta de Nacimiento del Jubilado (original)

- Credencial de Elector del Jubilado (copia)

- Los dos últimos recibos de nómina originales del Jubilado

- Acta de Matrimonio (original)

- Según los descuentos que le estén haciendo en la nómina, presentar los Seguros de Vida: Banorte, 

Vida Banorte y Colectivo SUTERM.

- Carta de aviso a Banorte para los Seguros de Vida (los de Banorte y Seguro de Vida Banorte se 

reclaman en la misma CFE, pero el Colectivo en el Sindicato del Centro de Trabajo).

- Acta de Nacimiento del Beneficiario(a) (original)

- Copia Cédula RFC del Beneficiario(a) si está dado(a) de alta en Hacienda.

- Copia Cédula CURP del Beneficiario(a)

- Original y copia de la Credencial de Elector del Beneficiario.

Es importante que en todos los documentos coincidan los nombres y apellidos completos, ya que de 

no ser así se requerirán trámites legales que pueden ser tardados.
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B)  AYUDA PARA GASTOS DE SEPELIO A JUBILADOS DE CFE

De conformidad con la Cláusula 69 – Jubilaciones del Contrato Colectivo de Trabajo 2014-2016, 

inciso V, los familiares de los trabajadores jubilados que fallezcan, tendrán derecho a recibir de la CFE 

una AYUDA PARA GASTOS DE SEPELIO, equivalente a 40 días de la pensión jubilatoria que 

perciban, cantidad que no podrá ser inferior a $45,200.00, ni podrá ser disminuida por ningún 

concepto. 

EJEMPLO:

*** CÁLCULO DE LA AYUDA PARA GASTOS DE SEPELIO ***

Pensión Jubilatoria Diaria = $ 32,645.76 / 14 = $ 2,331.84

40 Días de Pensión Jubilatoria = $ 2,331.84 por 40 = $ 93,273.60

Importe Total de Ayuda para Gastos de Sepelio = $ 93,273.60
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EJEMPLO:

*** CÁLCULO DE LA AYUDA PARA GASTOS DE 

SEPELIO ***

Pensión Jubilatoria Diaria = $ 32,645.76 / 14 =

 $ 2,331.84

40 Días de Pensión Jubilatoria = $ 2,331.84 por 40 = 

$ 93,273.60

Importe Total de Ayuda para Gastos de Sepelio = 

$ 93,273.60
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C)  FINIQUITOS DE PENSIÓN Y AGUINALDO.

Si los trabajadores jubilados fallecieran dentro de los tres años siguientes a la fecha en que 

hayan sido jubilados, la CFE continuará pagando el importe de la jubilación y aguinaldo a los 

dependientes económicos que tengan ese derecho hasta completar el período indicado de tres 

años. En este tiempo los familiares tendrán derecho a recibir atención médica y medicinas en 
los términos de las Clausulas 62 (Riesgos No Profesionales) y 63 (Atención Médica Familiar).

Para el caso de que el jubilado sobreviva más de los tres años desde su jubilación, dicho 
beneficio expira al día siguiente de su fallecimiento.

El Conyugue o dependientes económicos podrán cobrar las partes proporcionales que estén 

pendientes de liquidar al jubilado, tanto en la pensión catorcenal como en el aguinaldo por el 
período comprendido del 1 de enero a la fecha del fallecimiento.
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 D)  PRESTACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

En lo relativo al otorgamiento de la Prestación del Suministro de Energía Eléctrica Gratuita, en 

los casos de fallecimiento antes de los tres años de jubilado, se continuará recibiendo esta 

prestación hasta cumplir los tres años. La prestación consiste en proporcionar en el domicilio 
del jubilado 350 KWH mensuales y el excedente descontado a razón de un centavo por KWH.

Al concluir los tres años o tener el jubilado más de tres años de jubilación, la prestación se 

perderá a los 30 días siguientes del fallecimiento, cobrándose la misma en la Tarifa que 
corresponda al consumo que tenía el jubilado.

Como la mayoría de los jubilados se encuentran en la Tarifa DAC, la más cara, se recomienda 

que de inmediato se dé de baja el servicio y se contrate uno nuevo a otro nombre, de 

donde se aplicará la Tarifa de la Región y solo se podrá modificar a Tarifa DAC si sus 

promedios siguientes lo establecen.

Se sugiere apoyarse para este trámite con el Departamento de Personal, ya que ellos son los 

que deben avisar al Departamento de Comercial del fallecimiento y cancelación de la 

prestación en el domicilio del jubilado.
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E) PRESTACIÓN GAS NATURAL PARA JUBILADOS DE ZONA MONTERREY

Los Jubilados de la Ex Zona Metropolitana Monterrey que cuenten con la 

prestación del Gas Natural, tendrán que informarlo al Departamento de 

Personal de su Centro de Pago para que cambien el nombre del consumidor o 
bien bajo el mismo nombre empiecen a mandar los recibos.

Conviene ratificar esto en la Sucursal de la empresa Gas Natural para evitar se 
les corte el servicio.
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SUMA ASEGURADA
APORTACION 
CATORCENAL

COBERTURA MONTO $ DESCUENTO $

Fallecimiento $    600,000.00

$ 211.00
Muerte 
Accidental

$ 1´200,000.00

Pérdidas 
Orgánicas

$    600,000.00 
(hasta)

F)  SEGURO DE VIDA SUTERM

Existe un Seguro Colectivo de Vida del SUTERM contratado con Seguros 

Banorte Generali, S. A. de C. V. para los trabajadores de Base, Jubilados y 

Temporales, 
Sindicalizados y No Sindicalizados de la CFE. Su pago está sujeto a que se 

estén haciendo en el recibo de la pensión los descuentos catorcenales 

acordados.

Este seguro al 1 de enero del 2015 está en los siguientes términos:
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SUMA ASEGURADA
APORTACION 
CATORCENAL

COBERTURA MONTO $ DESCUENTO $

Fallecimiento $    640,000.00

$ 465.00
Muerte 
Accidental

$ 1´280,000.00

Pérdidas 
Orgánicas

$    640,000.00 
(hasta)

F)  SEGURO DE VIDA SUTERM

Existe un Seguro de Grupo Vida del SUTERM contratado con Thona Seguros, 

S.A. de C.V. para los trabajadores de Base, Jubilados y Temporales, 
Sindicalizados y No Sindicalizados de la CFE. Su pago está sujeto a que se 

estén haciendo en el recibo de la pensión los descuentos catorcenales 

acordados.

Este seguro, a partir del  1º de enero del 2023 estará en los siguientes 

términos:
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Para cobrar este Seguro deberá presentarse carta solicitud de trámite ante el SUTERM del Centro de Trabajo de 

Pago, acompañando lo siguiente:

- POR FALLECIMIENTO NATURAL

• Original Acta de Nacimiento del Jubilado

• Original del Acta de Defunción

• Copia Credencial de Elector o Pasaporte del Jubilado

• Copia del CURP del Jubilado

• Formato de Consentimiento del Seguro firmado por el Jubilado

• Original últimos dos recibos de pago en donde aparezca el descuento.

• Original Acta de Nacimiento del Conyugue o beneficiarios

• Copia Credencial de Elector o Pasaporte del Conyugue o beneficiarios

• Copia CURP del  Conyugue o beneficiarios

- POR MUERTE ACCIDENTAL.

• Todo lo anterior

• Copia certificada legible y completa del Acta levantada por el Ministerio Público (proporcionarla 

completa conteniendo resultados de necropsia de ley, resultados de alcoholemia y toxicológicos, 

resultados de investigación de la Policía Judicial, investigación de Peritos en materia de criminalística, 

fotografía y campo).
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- PERDIDAS ORGÁNICAS

• Formato de Consentimiento del Seguro firmado por el Jubilado

• Dictamen de pérdida orgánica del IMSS

• Original de los últimos dos recibos de nómina en donde aparezca el descuento

• Acta de Nacimiento.

• Copia Credencial de Elector

• Copia CURP

En algunas situaciones o entidades, puede ser que se acepte en sustitución de originales las Copias 

Certificadas. Favor consultar con el Centro de Trabajo.

(** TENER LA PÓLIZA ORIGINAL VIGENTE CON DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS).
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G) SEGUROS DE VIDA ADICIONALES

Dependiendo de la División, Región o Zona inclusive, existen algunos Seguros de Vida 

adicionales a los del SUTERM. Relatamos a continuación dos que existen en la División de 
Distribución Golfo Norte:

SEGURO BANORTE. Se descuentan $330.00 catorcenales y el seguro es por 
$1´250,000.00 por muerte natural y prima doble por muerte accidental. Póliza 441116, esta 

cantidad se pagará hasta los 60 años tanto para activos como para jubilados. 

(** TENER LA PÓLIZA ORIGINAL VIGENTE CON DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS).



10. Tramites ante la CFE

30

SEGURO VIDA BANORTE. Se descuentan $330.00 por catorcena y el seguro es por $550,000.00 

por muerte natural y doble por muerte accidental (y colectiva). Póliza 441116, esta cantidad se pagará de 

los 61 años en adelante.

(** TENER LA PÓLIZA ORIGINAL VIGENTE CON DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS).

El cobro de estas pólizas se tramita ante el Departamento de Personal del Centro de Pago, tal y como se 

describió en el apartado “10.A” y ANEXO “I” de éste mismo documento.

Recalcamos que existen algunas entidades que tienen menos o más seguros de vida contratados, de 
donde el cobro dependerá de los descuentos que les vengan haciendo en las boletas de pago.
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PEREZ          Y           PEREZ               JUAN
SUPERVISOR REGIONAL

12345                                         HC001 / 2044

JUANA LÓPEZ MARTÍNEZ                          ESPOSA                             70 %
JUAN PÉREZ LÓPEZ                                       HIJO                                15 %
JUANA PÉREZ LÓPEZ                                     HIJA                                15 %

TOTAL    100%

ING. MARTÍN MARTÍNEZ MARTÍNEZ

ING. RODRIGO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

JEFE DE DEPARTAMENTO REGIONAL

JEFE DE OFICINA REGIONAL

54321

55443

Monterrey, N.L. a 10 de Enero de 2010
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JUAN PÉREZ Y PÉREZ

GONZALO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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11.  TRÁMITES ANTE EL IMSS

Para tramitar la PENSIÓN DE VIUDEZ ante el IMSS deberá acudir ante la Subdelegación que le 

corresponda, sugiriendo primero ver en la clínica de adscripción los documentos a presentar que 

normalmente son los siguientes:

- Original y copia para cotejo de la Credencial de Pensionado del IMSS

- Original Acta de Matrimonio con fecha de expedición posterior a la defunción.

- Original Acta de Defunción o Certificada.

- Original Acta de Nacimiento del Difunto

- Ultimo Estado de Cuenta de la Afore

- CURP del Difunto

- Original y copia para cotejo de la Credencial de Elector de la Viuda.

- CURP de la Viuda. Original y copia para cotejo.

- Original Acta de Nacimiento de la Viuda

- Original y copia del comprobante de domicilio de reciente expedición (no celulares)

- Copia del Carnet de Citas Médicas de la Viuda donde se visualice el número de afiliación del 

fallecido, o de la Credencial del IMSS

- Constancia de Registro ante la SHCP si la Viuda se encuentra registrada. Original y copia para 

cotejo.
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TRÁMITES ANTE EL IMSS

Se insiste sobre la conveniencia de primero acudir a la Clínica de Adscripción 

para ratificar los documentos que se requieren ya que estos suelen cambiar y 
ser diferentes de Subdelegación a Subdelegación.

Para aquellas esposas que tengan un número propio de registro ante el IMSS, 

es recomendable acudan en vida del esposo a sacar el Carnet de Citas 

Médicas y su Credencial del IMSS con el número del IMSS del esposo como 
dependientes de ellos.
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12. Anexo j: Donación de Órganos

TARJETA DE DONADOR
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12. Anexo k: Donación de Órganos
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12. Anexo k: Donación de Órganos



13. Anexo k: Formato RX del SAT 
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14. Recomendaciones
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14. Recomendaciones
Como es normal en este tipo de trámites, los documentos y su cantidad 

pueden variar de uno a otros casos, de donde se sugiere obtener una 
cantidad considerable de originales que pueden resumirse en lo siguiente:

-     10 Actas de Defunción Certificadas (originales) del Difunto y diez copias

- 10 Actas de Nacimiento Certificadas (originales) del Difunto y diez copias

- 10 Actas de Matrimonio Certificadas (originales) y diez copias

- 10 Copias de la Credencial de Elector del Difunto y original para cotejo

- 10 Copias del CURP del Difunto y original para cotejo

- 10 Actas de Nacimiento Certificadas (originales) de la beneficiaria y diez 

copias

- 10 Copias de la Credencial de Elector de la beneficiaria y original para 

cotejo

- 10 Copias del CURP y original impreso desde Internet de la beneficiaria 

para cotejo
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14. Recomendaciones

-       5 Copias de los últimos dos Recibos de Nómina CFE y originales para 
cotejo

-      Original y copia del Beneficiario de cada Seguro de Vida

-   2 Copias de la Credencial del IMSS del Difunto y original para cotejo

-   2 Copias de la Credencial del IMSS de la beneficiaria con el mismo 

NSIMSS del difunto y original para cotejo

-   2 Copias del Carnet de Visitas Médicas del IMSS de la beneficiaria con el 

mismo NSIMSS del difunto y original para cotejo

-   5 Copias comprobante de domicilio no mayor a tres meses y original para 

cotejo (no recibos de celulares).

- Original y copia y de la última emisión de la Afore
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15. CRÉDITOS

Este Manual o Guía fue obtenido de diferentes publicaciones, Internet y colaboración de personas, 

citando las siguientes como las principales fuentes de información:

- Guía de Trámites y Cobro que la Familia debe Realizar en caso de Defunción del Jubilado de CFE

- Guía para los Familiares de los Trabajadores de la CFE. Gerencia Regional de Generación Norte

- Recomendaciones para la Integración de un Archivo Familiar. PEMEX

- Lo que la Familia debe Saber. MAPFRE

- La Ley General de Salud de México (última reforma DOF 15-01-2014)

- Contrato Colectivo de Trabajo CFE – SUTERM

- SAT

- Documentos Varios.

Al lector se le motiva a que nos dé a conocer cualquier error o faltante que ayude a mejorar ésta guía.



¡ Gracias por su participación ¡

¿¿¿ Preguntas ????
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